
  

  

   CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA 

SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 

MANTENIMIENTO SIEM CIA. LTDA 

CUANTIA: 

$ 600,00 | A 

DI 3, DA 
pe Andelga Malgado vere 

NF 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, el Nofario Vigésimo 

Noveno Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor    
   

  

Luis Enrique Villafuerte Arias, comparecén: llos señores: 

Roberto Moncayo Moncayo, quien manifigsta ger de estado 

civil casado con disolución de la sociedéd comyugal con la 

señora María Gabriela Ottati frugon consta del 

documento que se agrega como habilitante ; Juan Sebastián 

Moncayo Ottati, quien manifiesta ser de estado civil soltero; 

Daniel Andrés Moncayo Ottati, quien manifiesta ser de estado 

civil soltero; y Carlos Armando Moncayo Ottati, quien 

manifiesta ser de estado civil soltero, todos por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
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domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe por 

cuanto me presentan los documentos de identidad y dicen 

que eleve a escritura pública, la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- Dígnese hacer constar de escritura 

pública un contrato de constitución de compañía que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura los señores: Roberto 

Moncayo Moncayo, portador de la cédula de ciudadanía + 

170476492-5; Juan Sebastián Moncayo Ottati, portador de la 

cédula de ciudadanía + 171167569-2; Daniel Andrés Moncayo 

Ottati, portador de la cédula de ciudadanía + 171319599-6; y 

Carlos Armando Moncayo Ottati, portador de la cédula de 

ciudadanía * 171319600-2. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y 

residentes en esta ciudad y cantón Quito, de estado civil 

casado con disolución de la sociedad conyugal con la 

señora María Gabriela Ottati frugone, según consta del 

documento que se agrega como habilitante, el primero y 

solteros los siguientes, legalmente capaces para contratar y 

ejercer el comercio cual en derecho se requiere, quienes 

actúan por sus propios derechos a efectos de constituir esta 

compañía limitada. CLÁUSULA SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes convienen y declaran 

su voluntad de celebrar, como en efecto celebran, el 

Di. Rodrigo Dalgado Valaes 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

  

 



  

Notaría 290 

-8300592 

  

presente contrato de constitución de una compañía limitada 

que se denominará SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 

MANTENIMIENTO SIEM CIA. LTDA. CLÁUSULA TERCERA: 

ESTATUTO.- La compañía SERVICIOS DE INGENIERÍA 

ELÉCTRICA Y MANTENIMIENTO SIEM CIA. LTDA., se organiza 

de conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador y con 

las estipulaciones contenidas en el siguiente estatuto: 

Capítulo I. Del nombre, nacionalidad, domicilio, objeto 

social y duración de la compañía. Artículo 1.- Nombre: 

La denominación de la Compañía es SERVICIOS DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y MANTENIMIENTO SIEM CIA. LTDA. 

Artículo dos.- Nacionalidad y Domicilio: La compañía es 

de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en 

la ciudad de Quito, pero podrá establecer agencias oO 

sucursales en otras ciudades del país o en el exterior. 

Artículo tres.- Objeto Social: El Objeto Soclal para el cual 

servicios de 

  

   

se constituye la compañía es: -) Prestará 

ingeniería eléctrica y electrónica en todas sus] formas como 

por ejemplo elaboración de planos, construqcián, realización 

y reparación de infraestructuras eléctricas lectrónicas; -) 

Analizará, diseñará o implementará circuitos| eléctricos O 

electrónicos; -) Desarrollará proyectos cableado estructurado, 

telefónicos y eléctricos o la construcción e instalación de 

redes eléctricas y telefónicas; -) Podrá dedicarse a la 

adquisición, venta y distribución de materiales de cableado 

estructurado y eléctricos; -) Asesorará en implantación de 

sistemas y redes eléctricas; -) Realizará la adquisición, venta 
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PR ul ga Olga to Mares    y distribución de equipos y materiales eléctricos incluso en 

partes y piezas; -) Podrá instalar una planta productora de 

bienes relacionados con su actividad mercantil; -) Prestará 

asesoría en conexión e instalación de sistemas eléctricos o 

electrónicos o impulsará y creará planes y programas en 

ingeniería electrónica y eléctrica; -) La industrialización y 

comercialización de productos accesorios en sistemas 

eléctricos y redes; -) La industrialización y comercialización 

de productos nacionales o importados relacionados con su 

actividad mercantil; -) Realizará también actividades de 

parcelación, urbanización y realización de toda clase de 

actividades para la construcción de obras civiles. -) La 

construcción por sí o por medio de otra u otras personas o 

empresas de todo tipo de construcciones u edificaciones, 

pabellones industriales y en general, la realización bajo 

cualquier forma y la ejecución de toda clase de obras civiles 

públicas y privadas; -) Realizará todo tipo de trabajos de 

mecánica civil u obras civiles o de construcción; -) Podrá 

realizar La explotación de licencias, patentes, permisos, 

marcas, modelos y procedimientos de fabricación de 

cualquier material o producto relacionado con la 

construcción; -) Podrá la compañía para cumplir con su 

objeto adquirir todo tipo de materiales, maquinarias, equipos, 

insumos y repuestos en partes y piezas relacionados con sus 

actividades, incluso podrá i¡mportarlas, además podrá 

comprar o arrendar los equipos y maquinarias propias de sus 

actividades; -) Prestará servicios logísticos, de distribución, 
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bodegaje y comercialización de productos eléctricos y 

electrónicos o acordes a su objeto social, que sean lícitos 

dentro del territorio ecuatoriano; -) De igual forma, y de 

acuerdo con su objeto social, podrá realizar todo tipo de 

trámites que tengan que ver con la desaduanización de los 

productos que se comercializarán; -) Dentro de su objeto, 

podrá coordinar el transporte de dicha mercadería a través 

de terceros; -) Podrá celebrar cualquier tipo de contratos, 

convenios y licencias relacionados con sus actividades. En 

general, podrá realizar toda actividad industrial o comercial 

análoga o relacionada, sea preparatoria, complementaria, 

derivada o de ejecución de las anteriores o que guarde 

relación de conexión o dependencia. Por último, la compañía 

podrá actuar como mandante, mandataria, agente, 

distribuidora y/o representante de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, dentro o|fuera del país, 

podrá dedicarse a la adquisición de acciones; [participaciones 

      

o cuotas sociales de cualquier clase de compañía, pudiendo 

intervenir en la fundación o aumento d    cepital de otras 

sociedades relacionadas con su objeto. Plara el cumplimiento 

de su objeto social la compañía podrá intervénir como socia 

en la formación de toda clase de sociedades o compañías, 

aportar capital a las mismas o adquirir, tener y poseer 

acciones, obligaciones o participaciones de otras compañías, 

podrá fusionarse con sociedades similares a su actividad, 

podrá formar consorcios con personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras. Así, la Compañía podrá realizar toda 
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clase de actos, contratos civiles, comerciales e industriales, 

contratos de asociación y subcontratos para la prestación de 

servicios y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas 

que sean acordes con su objeto social y conveniente para su 

cumplimiento. Las creaciones e invenciones de la compañía 

podrán ser protegidas por los derechos de autor y propiedad 

intelectual, de conformidad con lo prescrito en nuestro 

ordenamiento jurídico e ¡instrumentos internacionales. 

Artículo cuatro.- Duración: La duración de la Compañía 

será de veinticinco años contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura en el Registro Mercantil, este plazo 

será prorrogable, e incluso podrá disolverse la sociedad y 

liquidarse antes del plazo estipulado, por decisión tomada 

por la Junta General de Socios, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 361 de la Ley de Compañías. 

Capítulo 11. Del capital y su Integración.- Artículo 

cinco.- Capital: El capital suscrito es de 600 USD 

(SEISCIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES) dividido en 

seiscientas participaciones de un Dólar Estadounidense cada 

una. La compañía entregará a cada socio un Certificado de 

Aportaciones en el que constará, necesariamente, su carácter 

de no negociable y el número de participaciones que por su 

aporte le corresponde. Artículo seis.- Transferencia de 

Participaciones: Las participaciones de los socios son 

transferibles, por acto entre vivos, en beneficio de otro socio 

o socios o de terceros, si se obtiene el consentimiento 

unánime del capital social. También se transmite las 
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participaciones por herencia. Artículo siete.- Aumento de 

capital: El socio tiene derecho en los aumentos del capital 

social de la compañía, en proporción al número de sus 

participaciones, cuando así lo declare expresamente en la 

Junta General que apruebe una resolución de esta 

naturaleza. Artículo ocho.- Derecho de voto: Por cada 

participación de un dólar estadounidense, el socio tendrá 

derecho a un voto. Capítulo 111. Del Gobierno y 

administración. Artículo  nueve.- Gobierno y 

administración: La compañía será gobernada por la Junta 

General de Socios, y administrada por el Gerente General y 

por el Presidente. Capítulo IV. De la Junta General.- 

Artículo diez.- Órgano Supremo: La Junta General es el 

órgano supremo de la Sociedad y tendrá todos los deberes,    

      

atribuciones y responsabilidades que señálh la Ley; y sus 

resoluciones, válidamente adoptadas, dbligan aún a los 

ausentes o disidentes, salvo el derecho /de impugnación en 

los términos de la Ley de Compañías. Artículo once.- 

Atribuciones de la Junta General: Lá junta general podrá 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y 

tomar las decisiones que juzgue convenientes, siempre que 

estén puntualizados en el orden del día, de acuerdo a la   
convocatoria. Sus atribuciones principales, además de las 

establecidas en el Artículo 118 de la Ley de Compañías, son 

las siguientes: a) Nombrar y remover al Gerente General y 

Presidente de la compañía. b) Fijar la retribución de los 

funcionarios por ella elegidos; c) Resolver acerca de la 
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distribución de los beneficios sociales, así como resolver 

sobre la transferencia de participaciones sociales, estudiar y 

acordar la exclusión o ingreso de nuevos socios. d) Resolver 

la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones. e) 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital social, la 

distribución de dividendos, la constitución de reservas 

especiales o facultativas, amortización de participaciones, y, 

en general, acordar todas las modificaciones al contrato 

social y las reformas del estatuto. f) Interpretar el estatuto 

social de modo obligatorio. g) Disponer el establecimiento y 

supresión de sucursales, agencias, servicios, fijar su capital y 

nombrar a sus representantes. h) Dictar los reglamentos 

administrativos internos de la compañía, inclusive su propio 

reglamento, y definir las atribuciones de los diversos 

administradores y funcionarios. En caso de conflicto de 

atribuciones resolver sobre la competencia. ¡) Autorizar al 

Gerente General para firmar contratos o préstamos cuya 

cuantía exceda de $50.000,00 (cincuenta mil Dólares 

Estadounidenses), así como para enajenar, gravar o limitar el 

dominio sobre los bienes inmuebles de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 12 de la Ley de 

compañías. j) Autorizar al Gerente General para otorgar 

fianzas o garantías en representación de la compañía; o para 

suscribir con terceras personas en obligaciones adquiridas 

por éstas. Los representantes legales no requerirán 

autorización de la Junta para otorgar las garantías que fueren 

necesarias para el retiro de mercaderías en la aduana o para 
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asegurar el interés fiscal en juicios en que la compa a 

parte y se ventilen ante los Tribunales de la República. k) 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento de Poderes 

Generales. |) Aprobar el presupuesto y el plan general de 

actividades de la compañía a base de los proyectos que 

deberán ser presentados por el Gerente General. m) Cumplir 

con todos los demás deberes y ejercer todas las demás 

atribuciones que le correspondan según la ley, el presente 

Estatuto o los reglamentos y resoluciones de la Junta 

General. Artículo doce.- Juntas Ordinarias: Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán, pof lo menos una vez al 

  

   

   

  

año, dentro de los tres meses posterjoyes a la finalización del 
x 

ejercicio económico de la Comp , para considerar los 

siguientes asuntos: a) Conocer las fuentas, el balance, el 

estado de la cuenta de pérdidag y ganancias, el informe que 

presenta el Gerente General, b) ! Resolver acerca de la 

distribución de los benefi los sociales. Cc) Considerar 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo a la convocatoria, y resolver al respecto. La Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria podrá deliberar sobre la 

suspensión y remoción de los administradores, aún cuando el 

asunto no figure en el orden del día. Artículo trece.- 

Juntas Extraordinarias: Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, en el 

domicilio principal de la compañía, mediante convocatoria 

hecha por el Presidente, el Gerente General o a petición del 

socio o socios que representen por lo menos el diez por 
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ciento (10%) del capital social. Artículo catorce.- 

Presidencia y Secretaría: La Junta General será presidida 

por el Presidente de la Compañía y a falta de éste por quien 

la Junta designaré. Actuará como Secretario el Gerente 

General o la persona que la Junta General designaré, en este 

orden. Artículo quince.- Mayoría: Las decisiones de Junta 

General serán tomadas por lo menos con el cincuenta y uno 

por ciento (51%) de votos del capital social, representado 

por los socios presentes. Las resoluciones de la Junta 

General, en los asuntos que se refieran a: cambio de 

domicilio, disolución anticipada y reactivación se tomarán con 

el cien por ciento del capital social, representado por los 

socios presentes, en tanto no contraríen a la Ley. Artículo 

dieciséis.- Convocatoria: La convocatoria de Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria deberán hacerse por medio de 

comunicaciones escritas a cada uno de los socios, en su 

domicilio, con ocho días de anticipación por lo menos, a la 

fecha de la reunión y deberá contener expresamente los 

puntos que se van a tratar, bajo pena de nulidad. A los 

socios que consten en los libros de la compañía como 

residentes en otras ciudades o en el extranjero, a más de 

enviarles la comunicación se les remitirá un comunicado vía 

e-mail o telefónicamente. El o los socios que representen por 

lo menos el diez por ciento (10%) del capital social podrán 

pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente o al 

Gerente General de la Compañía, la convocatoria a una Junta 

General de socios para tratar los asuntos que indiquen en su 
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petición. Articulo diecisiete.- Quórum de Instalación o saga 100, 

La Junta General no podrá considerarse constituida, para 

deliberar en primera convocatoria, si no han concurrido por 

lo menos el cincuenta y uno por ciento [ 51%) del capital 

social. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera convocatoria. 

b) La Junta General se reunirá en segunda convocatoria, con 

el número de socios presentes y se expresará así en la 

convocatoria que se realice. En la segunda convocatoria no 

podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. Cc)    

   

  

Para la verificación del quórum y su instáfllación se esperará 

un máximo de una hora. Artículo ciocho.- Juntas 

Universales: No obstante lo estabfecido en los Artículos 

anteriores, la Junta General se fenténderá convocada y 

quedará válidamente constituida /en qualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio na£ional;, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital 

pagado y los asistentes ¿tepteñ por unanimidad la 

celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los 

socios puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado. En el caso 

previsto en este Artículo, todos los socios, o quienes los 

representen deberán suscribir el Acta, bajo sanción de 

nulidad. Artículo diecinueve.- Actas: Las Actas de la 

Junta General se llevarán en hojas móviles escritas, en el 
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anverso y reverso, que deberán ser foliadas con 

numeraciones continuas y sucesivas, rubricadas una por una 

por el Secretario. Capítulo V. Sección Primera: Del 

Presidente: Artículo veinte.- Nombramiento y 

atribuciones: El Presidente de la Compañía será elegido 

por la Junta General, durará en sus funciones dos años, 

pudiendo ser reelegido para un nuevo período y así 

indefinidamente, y tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Convocar y presidir la Junta General; b) 

Cuidar del cumplimiento de las presentes estipulaciones y de 

las leyes de la República en las actividades de la Sociedad; c) 

Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia de éste, 

con todas sus atribuciones. Si la ausencia es definitiva, lo 

subrogará hasta que la Junta General designe nuevo Gerente 

General. Así mismo le subrogará al Presidente, cuando éste 

se encuentre ejerciendo las funciones de Gerente General, la 

persona que designe la Junta General; d) Súper vigilará la 

gestión del Gerente General y más funcionarios de la 

compañía; e) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer 

todas las demás atribuciones que le correspondan según la 

Ley, las presentes estipulaciones o los reglamentos y 

resoluciones de la Junta General. Sección Segunda: Del 

Gerente General: Artículo veinte y uno.- 

Nombramiento y atribuciones: El Gerente General será 

nombrado por la Junta General, durará en sus funciones dos 

años pudiendo ser reelegido y tendrá los siguientes deberes 

y atribuciones: a) Representar a la compañía, legal, judicial y 
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extrajudicialmente, administrará la compañía, sujetándose a 

los requisitos y limitaciones que le imponen la ley y el 

presente estatuto. b) Dirigir e intervenir en todos los 

negocios y operaciones de la compañía con los requisitos 

señalados en este estatuto. c) Abrir cuentas corrientes en las 

instituciones del sistema financiero, podrá girar, aceptar y 

endosar letras de cambio y otros valores negociables, 

cheques u órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la 

compañía, con las limitaciones fijadas en la letra siguiente. 

d) Firmar contratos o contratar préstamos a nombre de la 

Compañía hasta por la cuantía de $50.000,00 (gincuenta mil 

Dólares Estadounidenses); si supera la cuantía/antes indicada 

necesitará autorización escrita de la Junt eneral. Caso    

  

contrario, será personal y solidariamente respónsable frente 

a la Compañía por dichos actos y contratos. e) Comprar, 

vender o hipotecar bienes inmuebles y, ten general Jintervenir 

   en todo acto o contrato relativo a esta clase de blenes que 

implique transferencia de dominio o gravamen sqbre ellos, 

previa autorización escrita de la Junta Gener !. f) Conferir 

poderes; para el caso de poderes gener: es hecesitará 

autorización previa de la Junta General. g)/Contfatar a los   
trabajadores de la compañía y dar por terminado los 

contratos cuando fuere conveniente para los| intereses 

sociales, ciñéndose a lo que dispone la Ley. h) Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes de la sociedad y súper 

vigilar la contabilidad y archivos de la sociedad. ¡) Llevar los 

libros de actas, socios y participaciones j) Firmar junto con el 

Da. Rodrigo Dalgado Valdez 
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Presidente los certificados de aportación. k) Presentar 

anualmente a la Junta General un informe sobre los negocios 

sociales, incluyendo cuentas, balance y más documentos 

pertinentes. 1) Presentar anualmente y con la debida 

anticipación a la fecha de la reunión de la Junta General, un 

ejemplar del balance general, del estado de pérdidas y 

ganancias y sus anexos, y de su informe. m) Elaborar el 

presupuesto anual y el plan general de actividades de la 

compañía. n) En general, tendrá todas las facultades 

necesarias para el buen manejo y administración de la 

compañía y todas las atribuciones y deberes determinados en 

la Ley para los administradores y que este estatuto no haya 

otorgado a otro funcionario u organismo. Artículo veinte y 

dos.- Responsabilidad: El Gerente General estará sujeto a 

la supervisión del Presidente de la Compañía, y en caso de 

celebrar un acto o contrato sin las autorizaciones previstas 

en los Artículos precedentes, o a pesar de haberle 

manifestado la oposición de su celebración por el Presidente, 

tal acto o contrato obligará a la compañía frente a terceros 

de conformidad con el Artículo 12 de la Ley de Compañías; 

pero el Gerente General será personalmente responsable para 

con la compañía por los perjuicios que tal acto o contrato 

causare. Sección Tercera: Disposiciones Comunes: 

Artículo veinte y tres.- El Presidente o el Gerente General 

de la compañía podrán ser o no socios de ésta y serán 

elegidos por períodos de dos años, pudiendo sin embargo 

permanecer en sus cargos hasta ser debidamente 
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reemplazados. Al término del período podrán ser reelegidos 

para un nuevo período, y así indefinidamente. Artículo 

veinte y cuatro.- Subrogaciones.- En caso de ausencia o 

incapacidad, temporal o definitiva del Gerente General, hasta 

que la Junta General designe nuevo Gerente General, lo 

reemplazará provisionalmente, con todos sus deberes y 

atribuciones, el Presidente de la compañía. Capítulo VI. Del 

ejercicio económico, beneficios, reservas, fiscalización 

y liquidación. Artículo veinte y cinco.- Ejercicio 

Económico: El ejercicio económico de la sociedad terminará 

el treinta y uno (31) de diciembre de cada año. Artículo 

veinte y seis.- Fondo de Reserva y Utilidades: La 

formación del fondo de reserva legal y el reparto de 

utilidades serán cumplidos por la Junta General y de acuerdo    
   con lo dispuesto por la Ley. Como todas lafs participaciones 

de la sociedad son ordinarias y no existén preferidas, los 

proporción    

   

  

beneficios repartidos a cada socio estafán 

directa al valor pagado de sus participaciones. Artículo 

veinte y siete.- Comisarios: La Junta General, de así 

requerirlo, designará ocasionalmente dos omjisarios, uno 

principal y otro suplente, los cuales tendrán los deberes,   
atribuciones y responsabilidades señala plor la Ley y 

aquellos que fije la Junta General. Artículo veinte y ocho.- 

Liquidador: En caso de disolución y liquidación de la 

compañía, no habiendo oposición entre los socios, el Gerente 

General asumirá las funciones de liquidador. Más, de haber 

oposición a ello, se elegirá al liquidador en Junta General 

De. Rodrigo Dalgado Valdez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



  

    

PR Anicigo Balada VAIaRa 

Ordinaria o Extraordinaria, señalándosele las facultades 

especiales. CLÁUSULA CUARTA.- De la integración del 

capital y distribución de  participaciones.- Las 

participaciones que representan el capital han sido suscritas 

y pagadas en la siguiente forma: 

  

  

socio CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO CAPITAL POR PAGAR 
12 MESES 

Roberto Moncayo Moncayo 240,00 120,00 120,00 
Juan Sebastián Moncayo Ottati 120,00 60,00 60,00 
Daniel Andrés Moncayo Ottati 120,00 60,00 60,00 

Carlos Armando Moncayo Ottati 120,00 60,00 60,00 

TOTAL: 600,00 300,00 300,00 

No. DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
240 40% 
120 20% 
120 20% 
120 20% 

TOTAL: 600 100% Capital 

En consecuencia se encuentra suscrito el capital y pagado en 

un cincuenta por ciento, conforme consta del certificado de 

depósito en la cuenta de integración de capital y se 

comprometen los socios a cancelar el saldo en el plazo 

máximo de doce meses, contados desde la fecha de 

inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil. 

CLÁUSULA QUINTA: Declaraciones adicionales: Los socios 

constituyentes declaran: a) Que autorizan a la Dra. FRANCOISE 

RHON CUEVA, para que realice todas las gestiones y actos 

necesarios para obtener la legal constitución de esta 

compañía, y su correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil e ingreso a las entidades que por ley está obligada 

a pertenecer. b) Que autorizan a la Dra. FRANCOISE RHON 

CUEVA, para que convoque a Junta Universal de Socios, la 

misma que tendrá por objeto conocer y aprobar las gestiones 

realizadas en la constitución de esta Compañía. Cc) Se 

Da. Rodrigo Salgado Valdes 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

  

 



  

    

tr Anel Odd PA 

acompaña certificado de depósito en la cuenta de integración 

de capital de la compañía como documento habilitante. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez y eficacia de la 

presente escritura.  - Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por la Doctora FRANCOISE RHON CUEVA, Abogada con 

il doscientos cincuenta 

  

matrícula profesional número ocho 

y dos, del Colegio de Abogados d | Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo/sú valor legal, la misma 

que los comparecientes aceptan y fatifican en todas sus par- 

tes y leída que les fue Íntegramente esta escritura, por mí, el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

1 
fe.- 

A 
Sr. Roberto ohcayo Meñ ayo 

C.C. —7 

Gaal Y 
Sr. Juan Sebastián Moncayo Ottati 

C.C. 

De. Rodrigo Salgado Valdes 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

  

 



  

  

Sr. rs fea, cayo Ottati 

C.C. “2/38/95 170 

Sr. caes 3. do. Mencayo Ottati 

c.C. VE15114G00Z 

  

Da. Rodrigo Dalgado Valses 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 
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A 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7357373 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PINTADO CHASILOA JAIME RAUL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/04/2011 12:43:24 

  

Dt PALA diga vasdoz 
PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA Y MANTENIMIENTO SIEM CIA. LTDA. 
APROBADO 
N. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/05/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Sto res 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL   

  

 



  

EN CUENTA ¡ESPECIAL E DE INTEGRACION DE CAPITAL: 
z va Do qa mari     OS Cert icamos. que hemos recibido en A7 CUENTA, ESPECIAL: DE: INTEGRACIÓN 

' DE CAPITAL N” - 60103447 .. abierta el” -02:DE FEBRERO 2011 
   

  

-— a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION. E 

  
que se denominará 

la. cantidad de 
$300, 00 (T RECIENTOS CON 0071 00 DOLARES) * 

SERVICIOS DE INGENIERIA ELÉCTRICA Y MANTENIMIENTO SIEM CIA.LTDA. 302. 

, que: ha sido" “consignada 
  

A por orden de las cues personas: 

Cantidad del" Aporte - - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

-. MONCAYO MONCAYO ROBERTO - $120 o 

_. MONCAYO OTTATI DANIEL ANDRES $60. a 

MONCAYO OTTATI JUAN SEBASTIAN $60 

MONCAYO OTTATI CARLOS ARMANDO $60 

SUMA $300. 

  

El depósito será entregado a los Administradores que. sean designados: por esa 
"Compañía, una vez: que.el señor Superintendente de Compañías 'o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores-con la correspondiente 
constancia de su inscripción en. el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las. 
Escrituras de Gonstitución. con las respectivas razones de aprobación e inscripción: 

-Si la referida Compañía en formación.no llegare a.constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea: el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud. - Contrato - o o : | 

-de Apertura de la Cuenta Especial « de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. . “= E 

BANCO INTERNACIONAL S.A. EN A 
O E 

- pc A Lo Pros : 

“ O E . o - A AA o . 7 
z Am _ 2 ol . TD 

027 : Hi Ta a - a 

MH Mk q E A A ! 
0 o ' Pi NA 

y 19293 A] EN 

tasio, ¡ 
A 

QUITO, 02 DE FEBRERO DEL 2011. 
. o - . q A 

ua DIH 

Lugar y Fecha de emi Cer entifico que la ELA fotostal 1 Ue 4 o 

o codo y que. obra: d6- 1 Án ¿meg) HmieAlBrizada 37 
eta de RA ducción exa eHéntica eMSu— 

tenido a la vista;  encogtrando NA o 

    rom. 701-3217 RO 

  

— contenido ' de qe ANO 4 ¿0 hu, a | 
Quito, 8 Arto y $ y Ia AE | 

2 ui o q7s o e o o, DR. z LUIS E ] BES hos - ] 
Te Dl z . 7 7 > ES a ovES | 

A NOS”     
  

 



  

    

-GUAYAQUEL, provincia de: 1. 

dé mil novecientos HET Y 

- ROBERT 0. ; 
. O de 1037, de nacionalidad 

. 1904764925 LAS 

  

  
  

      

  

  
  

  

  
  
     



  

  

  

jo e- sde Qñcina 

  

  E REGISTRO “CIVIL.- Grito, acaba da 201 
“ae “cantón” Quito= Pitivimchar del--13 de» 

ONCAYO y MARÍA GABRIELA OTTATI FRUGONE.. De gy 
: De. e arciiy JN "2011-09-02-825 DP 429" 

  
  

    
  

  
  

  

A 

ODE l      



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ] 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

    

    

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR 

      

ecnE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL MM 
A o AN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULÍTA POPULAR 07/05/2011 

092-0028 1704764925 — my 
NÚMERO CÉDULA = 

MONCAYO MONCAYO ROBERTO = 
¿ E] 

PI ¿ ¡CHINCHA QUITO E 
PROVINCIA 

CONOCOTO 
PARROQUIA 

  

En nosrigo nalgado Valdez 

  

  
 



  

  
  

   

Pr ¿Bu IA DE: ELUADO! 
7 FORA 

    

  

      

  

    

        

  

    

ACIÓN 

E 23 20 

1711675692 == 097-0028 116 = 
NÚMERO CEDULA E 

MONCAYO OTTATI JUAN SEBASTIAN = 

PICHINCHA oOUTo == 

od o ¿CA Ss HH 

DARRIQLGA ¿ do 29Na == 

[A ET 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE ASTRO CI ” 
IDENTIFICACIÓN Y F 

Es 
1711675369-2 

INTTRUCCIÓN : A 
BASICA - prnl 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
MONCAYO MONCAYO ROBERT o 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE - 
OTTATI FRUOÓNE MARIA SABRIELLA    00

02
79
22
6 

  

Notaría 291% 

pr Parga Aaigado MIR   
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BUCA DEL ECUADOR 

SONsEJO NACIONAL ELECTORS 0 o 0 g 0 í 3 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

2 a POPLLAR PUES 20 

096-0023 
ArI31S5096 pa 

NÚMERO CEDULA = 

MONCAYO OTTATI DANIEL ANDRES 

PICHIÍNCHA 
= 

PROVINCIA 
= 

ero 
ROGAR = 

  

  

     

   
17131959948 

  

AAA 

BACHILLERATO. foro EA442122 
- APELLIDOS Y NOMBRES DELPADHE o 

MONCAYO ROBERTO 7 A 

APELUIDOS Y NONESRES DE LA MADRE 
OTTATI MARÍA GABRIELLA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEACÓN 

QuiTO 
2011-03-44 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-04 

    

  

     

   

  

     

Cubs thor 

Notaría 2914, 

gr 
oo 

a 
xa A ph E 

Dr RSHASA Asigado Valdez    



  

  

e REPUBLICA DEL ECUACOR 
p EY] CON3SE:O MACIONAL ELECTORAL 

. y ml card - > CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POILLAR I70S/2011 

    

095-060 1713196002 me 
y 28 CEDULA NÚMERO E 

MONCAYO OTTATI CARLOS ARMANDO > 

PICHINGHA QuITa 
PRITVINCIA CANTÓN = 

AROCUA Í , , JONA no = 

7 ESE AT 

Tn LA > == id lá 

Y CIUDADANA  171319800-2 
MONCAYO ETTATI CÁRLOS ARMANDO 
 TOTINEARYOUTIO/ENZALEZ SUAREZ 
23 NOVIEMBRE 1990 
>. GORE DOE 01646 

  

     
       

   

PICHINCHAL BUFÍO 

  

    

  

o RENISIAGOT        
    

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, constitución de la compañía 

y ll denominada SERVICIOS DE INGENIERIA ELÉCTRICA y 
“. 39] MANTENIMIENTO SIEM CIA.LTDA, firmada y sellada en e . ob » 

Quito a, tres de Junio del año dos mil once.- 

  

    
  

   
  

 



  

  

0300014 

ZON: Mediante Resolución No. SC.lJ.DJC.Q.11.002824, 

dictada por la Superintendencia de Compañías el 24 de 

junio del año 2011, fue aprobada la escritura pública de 

constitución de la compañía SERVICIOS DE 

INGENIERIA ELECTRICA Y MANTENIMIENTO SIEM 

CIA.LTDA.,, celebrada en esta Notaría 

   

    

31 de mayo del 

año 2011.- Tomé nota de este particular al margen de la 

respectiva/matriz.- Quito a 28 de junio del año 2011.- 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

    

  

bo UN ' 

Dr. 
i Rodrigo] Notario 

gs Salgado Abogado 

E : <> valdez 

NF  



  

  

00007143 

  

RESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CUATRO del 

SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 24 de junio del 2.011, bajo el número 
2166 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

          

   

    

   

INGENIERÍA ELÉCTRICA JAMÁN TENIMIEN TO8LEM CIA. LTDA. ”, otorgada el 31 
de mayo del 2.011, ante ¿ff Notarió SÉ go OPENO SUPLENTE del Distrito 

Metropolitano de Quito, Mé ¡S ENRIQBENIL VERWGE.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el 
establecido en el Degret9933 46 2), 75, Te 
de 29 de agosto de f ls l6.- Se ex, Ye E erario: por seis meses, según lo 

ordena la Ley, sighad im 0 5 el oe Pertorio bajo el número 
26997.- Quito, a wi : 

gión de conformidad a lo 

HG/lg.- 

 



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.11. 19658 0590016 

  

Quito, 
. a” ¿ 

Ber P
z
 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA Y 
MANTENIMIENTO SIEM CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Jltilicpc cta K 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

  

 


